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I.- Por recibido, agréguese escrito de la apoderada de autos, adjuntando

libro de actas partidario donde consta convocatoria a elecciones y cronogr2m,

Asimismo, solicita anulación de fs. 01 y vta, O2y vta.,05 y vta. y 06 del libro de acrr

partidario.

II.- Procédase a extraer fotocopia del acta N' 1.6 del libro de actas que e¡

este acto certifico. Asimismo, y atento a lo solicitado en escrito de la apoderade

obrante a fs.557, procédase a la anulación de las fs. 01 y vta., 02 y vta.,05 y vta. y (b

del libro de actas partidario, cumplido lo cual, devuélvase el mismo por mesa &
entradas y salidas de éste Tribunal Electoral dejándose debida constancia.

III.- Atento al acta N" 14 del libro de actas partidario, téngase por

cumplimentado lo solicitado a fs. 535 Pto. V y 552 Pto. V referente a la presentacifu

de convocatoria a elecciones internas y cronograma electoral. Restándole pnescltrr

edicto donde conste la convocatoria a elecciones internas partidarias. Por otra parte, s
recuerda a la apoderada que una vez realízada las elecciones, deberá comunicar a l¡
brevedad el acta de proclamación con la nómina de autoridades electas de acuerdo a h
carta orgánica partidaria, acompañado planilla con nombre, D.N.I. y domicilio pan

tenerlas por constituidas en este Tribunal

IV.- Notifrquese en los estrados de este Tribunal, y publíquese en h
página web https://www.electoralchaco.gov.ar/.
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